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a) Uso carácter íst ico i ndus tria! . 5e adiia ten U&OLT

dotacionales •/ terciarios. No se adnñten usos agropecuarios

en ni no,una de sus categor :í es . !. a v i vienda =o ! a ss ¿dnii !'•;•

coma complemento de una i nstalac ion i ntíu=tr i al , si empre que

su superficie construida nc supere el E5 '-••'- de 3a total en

cada parcela.

b) Parcela míniír.a de 500 mP.

c) La altura máxima permitida seré de 00= plantas, 10 <r>.. de

altura al aleroj y lc-5 m. s cumbrera. Podren admitirse

altaras Geométricas mayores en elementos singulares de las

instalaciones) cuando sea i mpr&sc i ncí ib le para el

funcionamiento del proceso industrial y no se perjudique de

farros qrave la estética urbana a juicio del ayuntamiento,

«jixjrard torio lo no especificado en los cuntes anteriores- y

^
tn no se definan expr esamente otras cond i c 2 anes en 1 es

•nzas de ed i f ÍCBC ion de los oí eneu par c i al es. se

•jicarán con carácter supletorio las condiciones generales

de ed ificación del capí tu lo 3 de esta ñormati va, y 1 as

especifi cas de la zona i ndustr i a] del suelo urbano.

7.6.- Todo el suelo apta para 1s urbanización se considera un área

de reparto única, a efectos de 1 o previsto en el art, 19 de la i ey

5/97 de 30 de julio de Castills-La Mancha sobre Medidas Urgentes en

flater i a de Régimen del Suelo y Grdenac ion Urbana. El aprovechamiento

ti pa se fija en 0>é> m5/mE refer ido al uso res i denc i al , considerado

como uso característico.



7.7,- En los planos de ordenac ion SE-

elementos CÍE- estructura urbana que los p i anes psrr i a 1 es deDerán

respetar en su diseño, con el fin de Garantizar una conexión adet.uida

de los servicies v de la trama viarís. En concrc-io:

En la carretera de Lilla se prevé una vía de servicio con dos

puntos de con EX i en» a ls ce-' >~eter3. ?e re-íc&ta la 1 í nea íl~-

edificación ^ IB ÍT¡ . ce] hc-rde exter ior de le cal zade . f i i ande se i a

alineación a 15 m. de la iTrlsin

las edificaciones 5 .

1
•

n

J

1

1

frg 2;

~ tn. el camino de Nuestra Señora de la Kíusla se previ

servicia con el fin de mantener 1 as -asantes del terreno natur a 1•

facilitando el vertido del alcantarillado hacia la red iT'unii:: ipsi

ex i s ten te . El D 1 an pare i a 1 del sector E podrá niodi f i car p-ste

elemento del v i ar io siempre que se just i fi que la pos ib i 1 idad de

conexión del alcantarillada mediante una solución alternativa.

En el limite de separación entre los sectores 1 y h

ír¡. como consecuencia de las. condiciones, pactadas en el

compr a del sus-! o del ser >.;or uno . Se a din i l;irá 1 a

O Q.
O "O < c

existe acuerdo entre los propietarios de ios cías

sectores, y se E.usti tuya por una fren i a verde de separar, ion entre

la ?ona industrial y residencial. En el ¡vaso de que el v i a l llegue

a ejecutarse, tanto la cesión de suel o corrió la urbani zsc i ón del

vial se f inane iará al 50'. por los prap i e tai i os de suel o de e ade

sector . En el caso de que el desarroí lo y ejecución -no sea

si muí téneo« el ayuntami ento aaurni re tr-snsi tor i,-amen te el 50\e al sector mas retrasado con el fin de ejecutar la

urbanización íntegra de la calle. i epercui. 'i entio este coste

posteriormente entre los propietarios de suelo afectados.



- E Í agua potable se tomaré desde la arter i 3 existente paralela e

la carretera de L i l l o * cerrando un anilla entre este punto •» la

reo! existente en IB calle de Mi.ie5t.rs Señora cié la Nu&ls con. 90 iT-m,

de diámetro mínímü. Cada sector ejecutaré *?! trama inri nido en c¡u

ámbi to.

•.,. o
gü
1= •»-.

- El saneamiento riel sec tor dos •= e conectar ¿ con i c. reri rüuni c í pal

en la calle de Muestra Señora QP> la Muela. E! deí sector uno tiene

tíos cuencas de vertido, una hacia la carretera de i... i 1 I o * y otra

hac i 3 el sector dos. que debe diseñar sus al canter i 11 as

perno t í endo esta ccnex i ón, En e i caso de n'je el sec tur '.¡nc? «,-r;

desarro 11 e antes que e! dc-s» éste úl t i/rio deberé cerra i ti r el paso

del al cantar i ] ledo <..¡t i l i zsndo &] trabado vi sr í o previ &to

directamente en las normas? financiando las obras el sector uno.

La conex ion de enero ía sléctr i ca se real i 2¿3re frente a 1 a

subestación existente en ]a carretera de t i l l o . El sector uno debe

real i zar la abra c í vi i necesar i a para pera: i t ir la conex i nn en

tensión del sector do=. En el caso de que éste últi m o EB

antee que el pr i ntí?rn ? »1 iina deberé pernñ t i r el ua^Li de

tánf/r.al-s truc tura ut i I i 2 ando el trazado viar i o pr &v i sto
BC i~* "
<=» «̂

- Las zonas verdes se diseñaren preferentemente de forma que

puedan servir de elemento e.£fior.tígua-dor de las posibles mol es'~. i as

causadas por los usos industríeles a las zonas residenciales.

El i ncump 1 i mienta de 1 as nb 3 igac i ocies anterior es ?.e cansí der aró

como i ncump1imiento de ios pla2os de ejecuc ion con los efectos

previstas en la legislación urbanística.



^

^-s

7.8.- No se establece un orden de prioridad obligatorio pera la

aprobac ion y e jecución de lo1?, pl a oes perc i ales f pero ios prop ietar ios

de rada sector deben respetar 1 ss, regals del av t. anter i ar para

garantizar las consKÍones de infraestructura ne'_-?'r.ar i as- en cada

momento, cal cu]anao i as r edes como si fueran e serví r ¿L todn pl suc-I -,:¡

c les i fie ado .

7 _ 9 . - E TI los pl anes u a re í al es se cítff i ni r¿n can prec i si 6n todas. 1 as

obras exteriores de urbani ?ac ion necesarias para cD'nectsr el visrio y

los servicios i nteriores del sector ron los si Eternas qeneral es de

Corral > debiendo responsabi i i i'Brss de =u ejecución Io& propietar i os de

suel o Q Droí-fütoree .

suelo de cada unidad de s íecucion.

«fc¿\

*

'I

>

r

'r

•r

Seis años para la ejecución de iss obras de urbsnisscié

cada unidad de e íecucion.

Todos ios planos se contarán a partir de la aprcrbacj ón definitive

de estas Marinas, y su incumplimiento tendrá ¡os efectos previstos con

carácter gerieral en la leqj si ación urbanística.

7.1'i.- Las abres de urbanización exteriores e interiore-B de can?,

plan parcial respetarán las condicion&s técnicas ¡«íni-nias fijadas e-:-,

estas Normas para el suelo urbano-
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ALZADO DE MÚRETE DE SEPARACIÓN DE JARDINES PRIVADOS EN
PARCELAS DEL SECTOR-2, DE LAS N.N.S.S.
E: 1/20



AYUNTAMIENTO DE CORRAL DE ALMAGUER (Toledo)

v_.

DOÑA ISABEL NAVARRETE MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
CORRAL DE ALMAGUER (TOLEDO)

-̂

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por ta Comisión
Municipal de Gobierno el día 13 de enero de 2003, cuya acta está pendiente de
aprobación definitiva, entre otros se adoptó el siguiente acuerdo:
"4°.- ALTURA DE LAS VALLAS DE SEPARACIÓN EN LAS FUTURAS
VIVIENDAS DEL SECTOR 2.-
A la vista de los problemas que se plantean en relación con las vallas de
separación de las viviendas que se proyecten en el Sector 2 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento, ya que en la documentación presentada para el
desarrollo de dicho Sector, no se especifica nada en cuanto a la altura de las
vallas de separación de los retranqueos, se hace necesario acordar las
características que han de tener esas vallas. Por ello, en consonancia con el
informe emitido por la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo celebrada
el día 8 de enero de 2003, la Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad
de sus tres miembros presentes, acuerda:
Que las vallas de separación de las viviendas que se proyecten en el
Sector S-2 se realicen con una altura máxima desde la línea de fachada
hasta la mitad del retranqueo de 1*80 metros en línea horizontal, pudiendo
elevarse el resto en línea inclinada hasta los 2'50 metros, según croquis
adjunto."

Y para que así conste, expido el presente de orden y con el visto bueno
del Sr. Alcalde en Corral de Almaguer a veintitrés de enero de dos mil tres.

EL ALCALDE,

,̂ '

-^

Fdo. Román Pastor Martínez. Navarrete Martínez
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3.4.- Zona dotacional pública

Se admiten únicamente usos dotacionales públicos con un máximo de d'os plantas y una

edifícabilidad neta inferior a 0,9 ni2/m2.

3.5.- Reserva para instalación de transformadores.

Se admiten los cambios de ubicación de estas reservas en función de las necesidades definitivas

de potencia que se pongan de manifiesto al redactar el proyecto de urbanización. En el caso de

que estas reservas no sean finalmente necesarias, podrán agregarse a las parcelas colindantes con

las mismas condiciones de edificación.

3.6 Zonaresidencial unifamiliar

3.6.}.- Condiciones de posición en la parcela.

Los edificios se retranquearán un mínimo de 3 m. respecto de las alineaciones. En el caso de

parcelas en esquina, esta obligación afectará únicamente a las calles perpendiculares al paseo de la

Virgen, siendo voluntario el retranqueo en el resto de las fachadas.

3.6.2.- Condiciones de ocupación.

La ocupación máxima será del 60%, estando condicionado además este parámetro indirectamente

por el cumplimiento de las condiciones de posición en lajjagariEpf odifícabilidad máxima

3.6.3.-Parcela mínima. p&(a^aC ^«0^? ^^"' r,o

Se establece una parcela rrtíííimj¿lS^5S^n2. Ed^éáda-pá'rc'eia de superficie inferior a 500 m2 solo
,-\tf\V~' .(-.V J--"-~""" " '"" '

se permite construir una viviejiáaO&í ^wí£^\
C1-' , .* £-'••>* *"* »

3.6,4.-Edifícabilidad neta. ",vpAe^Yt

La edifícabilidad neta se limita aTJjMtógSfflSbntabilizada conforme a los criterios generales de las
. í>"£\C "-*—I f C3

Normas vigentes.

3.6.5.-Condiciones de altura. f¡

Se admiten tres plantas, 8 lifcosy¿MtuM/feeométríca al alero y 10,5 m. a cumbrera,
% <•& táñE*» *}***/» '

contabilizadas y medidos confórmenlos critepoS generales de las Normas vi
V^ ir

3.6.6.- Condiciones ambientales y de relación con el entorno.

/ " £ '//,' ?!•"Se aplicarán las condiciones ambientales generales del capítulo 3 de las Nqrmas Subsidiarias/1-

3.6.7.- Condiciones de uso. :v.-v!:-v-'-•"•"•-"°1 .^-^
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El uso principal es la vivienda unifamiliar Se toleran otros usos compatibles con el principal

siempre que;

a) Se adopten las medidas necesarias para eliminar las molestias cuando se trate de usos

calificados.

b) Se sitúen en edificios destinados principalmente a vivienda unifamiliar, sin división

horizontai, y ocupen menos del 50% de la superficie construida del edificio.

6.6.8.- Aparcamientos obligatorios. .

En cada parcela será obligatorio reservar espacio para el aparcamiento de un vehículo, con unas

dimensiones mínimas de 2,5 x 5 m2

ó.7.-Reserva viaria.

La franja señalada como reserva viaria, de cinco metros de anchura, se cede al Ayuntamiento,

con el fin de ampliar las posibilidades de conexión, a medio o largo plazo, de futuros desarrollos

urbanos.

Toledo, julio de 2001
Registrado per la C.P.U

El arquitecto redactor: Tomás Marín Rubio
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